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ACCIÓN DE TUTELA - IMPUGNACION 

ACCIONANTE:   JOSÉ TOMÁS SILVA VILLAMIL  

ACCIONADO: UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE BARRANQUILLA 

 

Barranquilla, veinticuatro (24) de octubre del dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 2591 de 1991, admítase la impugnación 

interpuesta por el accionante JOSÉ TOMÁS SILVA VILLAMIL, actuando en nombre propio, 

contra el fallo de primera instancia de fecha 16 de septiembre de 2022, proferido por el 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA TRANSITORIAMENTE-ANTES - JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. BARRANQUILLA dentro de la acción de tutela de la 

referencia. 

 

Hágase saber a la tutelada UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE BARRANQUILLA, que 

el tutelante allega memorial en 20 de octubre de 2022, que puede consultar en el software 

justicia siglo 21 web, TYBA.. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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